
Expediente: 2177/08
Carátula: PATTI MARIA ANA C/ HERNANDEZ ROMELIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERNANDEZ, ROMELIA-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, SOLEDAD-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, MIMI-DEMANDADO/A
20259433860 - PATTI, MARIA ANA.--ACTOR/A
20281240626 - HERNANDEZ, SUSANA ROMELIA.--DEMANDADO - RECONVINIENTE
20281240626 - HERNANDEZ, LAURA-DEMANDADO/A
30715572318220 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO I NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2177/08

*H102335533100*
H102335533100

CAUSA: PATTI MARIA ANA c/ HERNANDEZ ROMELIA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte.N°2177/08.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 28 días del mes de mayo de 2025, , tiene lugar la
Audiencia fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 8° Nominación, a cargo del
Dr. Pedro Manuel R. Pérez, en los autos caratulados: "PATTI MARIA ANA c/ HERNANDEZ
ROMELIA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 2177/08", compareciendo las siguientes
personas: Por la parte actora comparece el letrado apoderado Gustavo E. Blanco Ojeda, MP 5700, y
por la parte demandada el letrado apoderado Federico Linardo Díaz, M.P. 5915. Abierto el acto por

S.S., se convocó a la Sra. Patricia Vera, DNI 26.137.191, en su carácter de testigo para responder el
interrogatorio libre propuesto por la parte demandada, habiendo respondido a las preguntas que le
realizó el letrado de la parte actora. Las partes no formulan tacha. Se procedió a la lectura del
informe de las pruebas ofrecidas y producidas por las partes. Asimismo, el SR. JUEZ dispuso: I.
Téngase por concluido en período probatorio. Previo a resolver el incidente de nulidad, córrase vista
a la Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo de la I° Nominación a fin de que emita su dictamen.
Fecho, pasarán los autos a resolver. Es cuanto puedo informar. Secretaría Actuaria (art.209
CPCCT).- 2177/08 JJI
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